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III. Otras disposiciones

ORIOL

Ilmos. Sres. Director gf;!nera-l de Jus~ÍCia y secr-eta.río genetal
Técnico de este Mlnisteríó.

REBOLUCIOlf de. tao l)irecq01Í Gene;ra'l de ,los',: Re~
gistros 1J del, N.otariado 'eri',.~el. Te-cu,!So.'.(lub~nativp
imer¡ntesto pm:,el'Nota-tia de, Co:ntptllos"d<m"Educl1~
du MenéTUlez-Vaidés Guipe, _tra calificación del
Registrador de la l'ropledcuf de dlch4 clud<id,

Excmo. Sr,: En el' recurso ,gUb'~n.a.tiv~.j~tCrPU~~~,;.pór'.~i-:kb
tario de Campillos. ,don, Eduardo' M,enéndez-Valdés,':Golpe,>' con~
tra la negativa del RegistradOt de :la' Propiedad:· .de,~'di~' :-ci~~
dad a inscribir una escritura de· manifesta;cióq ,·de' h~rencJ.a' 'Y
cesión, pendiente en este Ce,ntro, en virtlJ-<l' de ."ap~lactón '__ (Íel
recurrente· ,', ".:'," "

ResUltando que don Antonio .'-~orra!s,',pabret:3,. :hljo 'de :~ofia
Maria Oabrera. Pónifio y' ca.sadO ,con, doña.'J~fa:'CarrióI1·ge.;,
villano, 'falleció' ,ep. Altnargen "(Málaga);, el','13:~de,":marzo ,~e.
1958, bajo testamento otorgado el 14 de dielembre de 1957 ante
el entonces Notulo' de C~pillos, don,,' J()Sé L\1iB" Dütán: "que
ttérrez, en el que. tras' declarar, qUe carecfa de' a:esee-ndientes.

ORDEN ae 18 de febrero di? ,197U. par:: l,a: q~le' se
anunda la celel;>racl6n' ,de-'u"TUJ8.,,(<itrr1Ul.das- de .,estu·
dio sobre perfeccionamiento,}/, ..11ÍQcter:nfzaclón de
los medios y. métodos ,de 'la Ju'st,ida»{ 'iY,:'.~~ -conv,oca
q los funcionarios que- hun': 'qe asi$,tir- a ellas.

Ilmo:\. Sres.; Losestudios y _prograrn_S:~~qUl: s~, estiuí.'.lle,vandQ
a cabo encaminados a la" reforma· de' la. ~h.H>.tiéia conlpr'end~n
tanto Jos aspectos orgátlico's y procesales' .:éomo. )os, ,de':-p~fee:~~o.
namiento y modernización ,de los medios',' Q1~~riales ::para,,e:1
más perfecto, desarrollo d~ sU -función,_ Ello debe ,~~pncar" ,paro·.
bios y modificaciones en los métodos de ,~r~bajo,qU,e-resultft' con
veniente exam.inar 'en ,su c9njUI1td, paTa ,',pQdet negar', íl "h('.o1;r
tención de las conclusiones adecu~das, '" .'

Entre los nuevos medios ftgura',Ja próxima ,entratIa en ,~'U?

cionamiento del Sistema del Tel,ex' .JudiciaL y de, ,un,9r¡;fenador
electrónico. Con' objeto de o-bt~her el- ,m~xirrw,,, rendirrtiento ,d'e
tales medios, conviene,: no",~610 qeterminar ..-1os' c'rlterios,,'q~~;'ha:n
de seguírs~, en su 'utilizacióh. 'sino, t:ambién:que :1,08 fllnci()narlos
que hEm de hacerse cargo de mooo-.. máS,directo'de" esté. servicio
adquieran los conocirnientOf~ téc~icos que ~~P' 'pr~c1~os pata
ello. ' ,

En su virtud, este Mini$~:rid. ha' ,acorda'dq .-GQnvocar lij.:: ·ce'
lehración de ,unas «Jornadas, .-de estudio:.,~bre" peÍ'~eccl'ona;
miento y moderniZación de, los,medio,s 'y métOdos:d~')a":Just.lciá-l}.
que se ceiebrarán en .la ESCUela; .Juglcial. de Madl'iq/ los: d1~
11, 12 Y 13 del Próximo mes' de "'marzo, 'con ,:arreglo :'a, l.as: s,l··
guient€'s normas:

L Las Jornadas, con el programa y n()ra.rio ""que:,: se tijlg:á
oportunamente. versarán sobre, Jas ',siguien,tes :'materilts:

a) Madernlzación y perfeccionamiento: de··Jos, m"edios (H~ .la
Justicia. .'~, -"" .','

b) Organización y métodos de trabajo en la Jü~t1cia
e) Sistema del Tel~x J'!ldicial. . .
d) Aplicaciones de la 'técnica, pe los 'ordenadores f'lt;!ct,tónl

ces como medio auxil1ar de la .T.usticia. '
2. La participación para estas :pfini.er-as, .VPf,riiu;ias,' estará

reservada a los Se¡;retarios. de,: Oobie.rno' .de 1.a ',:\A'lJ,die"Ili{L, 0.4#
Juzgado de cada uno de los ~rganos Judieiáles dond~"::se 1-n$tale
un apamto teletiPo. ,y, serán convocados pélr __ la ,J)irec.c.~{lll- Gene-
ral de Justicia.

3. A lds 'funcionarios ,particiPantes.- 'se les confe,i'itá; c()lni
sión de servicio por et tiempo ,de duracíón:"dtr las, Jornaqas ,p~~
su traslado y estancia' en J\.{adrld y, se les entt:egará al 'final
de las Jornadas ,un diploma 'acred~tátiYQ:-:de' su J:l.sis~~n:cia'.

Lo que comunico a VV n~ para conoehniento y eféCtos.
Dios guarde a VV. U. muchos ,años,
Madrid, 18 de f~brero de 1.97:0.

ínstit~l;YtÍ heredera a su madre. en la mitad de BU herencln. El.
-su espbsa en. el usUfructo oe la otra mitad. y a su herrna1?-0
don M.antiel Potras, ca:brera, en 'i~' :nula, propiedad de esta ~i~
tima 'mItad; .Y que en es~ritura '.c!e, .-manifestación de herenCia
y cesión de fecha 16 de diciernbre·.,de "1968, ante el Notario re~

1 currim~e;,'doña Man~"Josefa Cabrera .Porriño y dop. Manuel
, Por-ras':, Cabrera. d~Pt1és, d,e describir'" lQS; ,bienes ,relictos, otor-

lgarO,n:" I>~DOña MarIa ,Josefa -p¡l-bre~, Porl'ifio cede ~l otro
compareclentif la mitad 'Q:ue lé pertenece en pleno dornmio en
'lá n.~ncit1. aludida, en eLpreeio',de'.lpO.OOO pesetas, que la ven·

1 dédQrl1,' confiesa,~habe-r recibido ael·,:.adquirenre, y II.-En vir·1tud d~':la 'procedente ~esión, dOn:,Manuel POrras, Cabre~ queda
como"--'único ti,tular" en -pr.opiedad, :de ,los bienes descntos; sin

l
·perjuicio' del usufructo de la: viuda, del' causante, a cuya efec~

tividact,' qUedan afectos lOf~ bienes,' descritos,. en los términos
del artículo 839 del Códl'go Civil»: .

Resultando· que, presentaua' en-, el Registro pril?era copia
1. del antf¡liior i-nstrumento;' fué 'calificado: con la, siguIente nota:
1 «No 'admitida' la inscripción del .presente documento por haber·
, se 'ott:srgado sin la Ü'ltervención del cónyuge viudo del causan·

te: teniendo ,tal: defecto carácter .\n$t1bsanable, se deniega la
inscripbió.zi, en la fonna 'solicitadá ,a"f.av?r de don Ma~uel Po
'rras Cabrera. sin que proceda la, practica de anotación pre·
ventlya,) ¡,

Resultando que, el Notari-o au~orizante de la escritura in·
terpuSó recurso gubm-nativo contra la anterior calificación y
áleg§;" q1Íe: eR Qe lamentar' lfI ~ilenct9",que se guarde en la nota
resPec:to ,al, fundamento· l,egal, en, Qlle "se, ,basa el funcionario
éalificador-,pará estimar. necesaria,'la ,intervención de la viuw

da, lo.,;q'Fe', obÚga ,a. e,xamina,r: $US ¡jíferentes: posib~es raz~n~s;
que ,no es. présumible-~', estime, necesario, h~cer preVIa partICIón
v adjudicación de bienes; con la, intervenCiÓn -de la Viuda., 'pa~
que" una ,,;her~era',pueda- "ceder. :301 otro, su «derecho heredltano
'en abstrt\.ctO», porque tal posibil~dad-, tampoco está rec~nocida
en,'los artículos' 1.'000 primerp Y,,1.06,:7 del Código CiVIl; que
tampoco 'puede pensar se consjdere PreciSa. Ja"intervención de
lOs. restanteS· interesados, en la < herencia cuando se ((ede una
cuota:, 'her,ectitarla sin' 'p'r~via participación, pu~ de ~reclsarse
t-al intervención, ¡ü a'!'tkulO 1.067, .,-no" -podria aplIcarse; que por

, conslgJliente, ,do.ña MarIa- ,Josef~,' cabrera es ,muy duefia de
~ c:eder '.$u" der~hc sin consentimient!?' de nadie y don Manuel
~ Porra~~.~uedé' adquirirlo· .sin .. ajen~' ,inter:vención,. con lo cual
j las d9S,:'cllútas heredita:r:~as ,en.,prúPie4~.~e,confunden en una

1sola 'y" el' dOT;ninio ,de. los, bIenes 'he~ltan~ llega.& tener asi
un solo:Aít\llar por irn-per:atj.vo 'del .principio jUrídICO Y lógico

r de que, las partes forma,n el todo.- {)or lo, que «cesante concur
l' su, p'g',rtes., cessanbl; q\le el fundatI:gmto de la denegación no

pu.ede>:qtdicar, en n.o haberse proc.tical;to la. liquidación de la! socieafld: ,conrt!:~al "pues, en nuestro ,der~ho no es obligatorla.

Isino ír,:1eratnente fat;ult,ativ9....si bie,l),des,de.el momento en qu:
Uno de ,los int,eresados la eXIge, ya;,se·convlerte en obligatoria.

\' que ,'el 'pr~ept.('¡ hi:potecal'io fundam~ntal para la inscripción
; de adQu1s~c"iones", hered.itat-las 'es; el articulo 14 de la, Ley que

I regula: por· separado', el,. supue,t;to de ,pluralidad de herederos
;.7 el"·de':;he:réde:ro Úhic9~:no pudiendo. dudarse qu~ en el caso

I d-ebátic;lo exIste' pluralid~ de nered~ros.; que partiendo de e;:;a
i)ase,: son, ..Rplic,ables ~l parJ;'afo 1regu~do del artículo 14, menclO~

¡nado. y' el 83 de, sU' Reglamento, segun,los cuales" para obtener
la inSeripción se precisa 'esc:r;Itura.'"eJ:l que se relac~onen los
b'iénes: .peró:'sili' que:·se dlga-gué,tlPO'l1e escritura nI quiénes

I tienen', qu~ lntetve,nir en. ena; por- 10 c.ual debe valer cualquiera¡ qUe sea VáJi4a.Y que por' I'i misma>o Junto "con .otros docwnen
, tos complemeptarios, haga pos;ble__,~l juego del art1c~lo 16 ~e
i la L~Y-,«n.le"l() ,que exige.el ar~ículo, r4."d~ la Ley Hipotecarla
¡ es qúe: :en: la escritura se relaelo,~en los bIenes que correspOn
! den'''a cada '.titular v en est~ caso" no hay máS que uno, que

e!O¡ don, Manuel Porras C~brera; 'pues la viuda del causante
únicartiente t.iene un usufructo y por otra parte el 'R:eglstrador
no ha"'estimacio, necesario cohe.retar, con intervenCIón de la
viúdá;;-lo'g' bienes sobre' los que el, usufructo recae, ya Que no
io ha h~cho ',cohstar en la nota, 'por. lo. que no se extiende más
sobre'.' talhipp.tesis'. p.ues según ,:1- articul,o 117 del Regla~ento
Hipótecario, 561,0 pueden",ser úbJe~ ,del recurso ,las cuestlOne~
,que:'dli'ecta é inqitec,taIl1ente s;e,__relacionen con la calificación.
que el sisterria dI;!: la ~y es q,ue,,;tengan ,acceso 'al Registro el
ctominio':<ie·lúS lnmueble.'5 Y los: derechos reales i~puestos sobre
los. mjsmos. 'siendo e~ derecho' báSic,o el domimo, que puede
inscribirSe;' aunque no·se inscribán los derecho,s que lo -gravan.
mientras, qu~'estos ,precisan para·'t~ner entrada en el Registro.
que' t:>reyianiente---.Be fnscriba el, dQmlnio- de los ·bJenes sobre
qüe recaen: Que de la inscripción pretendida no podia resultar
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tederos, cede. al otro la mitad que le pertenece en pleno dominio
en la., heren,cla. que, de esta forma queda como único titular
en p'ropi~ad 'd~,']os biehes de~c:ritqs, y -en la que no ha tenido
t.nterye,ncióR,:.la viuda, del causante que aparece instituida en
el' testamento de ,éste com-o heretlera en Ü\ mitad del usufruc
to, 'sl ·'bien .~ Ji efee-Úvidad del mismo se, dejan afectados to·
i;i.o~, 195 ,bienes en los' términos del artíC'ulo 839 del Código
Civil.
, Considera-ndq que 'la presencia del cónyuge viudo es s:iem~

pre 'n~ces,aría'ep. las .,operaciones de" liquiqación de una heren·
el?:, y" el~o tJ:tIlto si, sé trata -del supuesto de -existencia de ph1*
r-alidad de ,p:.er~deros, .como en ,el c:aso de.,heredero único. bien
pórque éste' ló' sea desde el primer, momento, bien por haber
reunido ,; po],': ,cesión la ·'ti)talid~d de las cuo~as hereditarias, puE'~;

la, 'natura¡eza e!'PfCil1l. de 1+!, legitima.' viduaLY el caracter de tle
reder.o'for:zo$o: que al viudo, reconoce ~l artículo 807. tercero del
9ódigo ,Civil, irnpone que se'dé ·cumplimiento al principio de
Jif;l~nJmid~; en la: 'p~rtición. sancionado en el articulo 1.059
del' mismo: CuerpO" Legal;

C:(m~iderando "que esta doctrina ha sido reiteradamente de·
YIarooa: ,po~:'este, 'Cen,tro-. ert,tre 'o'tras én la resolución de 14
'Q.~, tr¡.aJ;'zo, d~")903,, c¡ue ,eonílrmó la no insCripción de una escri
tura en -l~','que ,no intervenía ,el viudo ni se la adJudicaba su
PMpta ,usurxp:ctua:,ria" ,o la de 12, ;de ,Junio de 1930 en donde se
expone que :por' grande que 'se,á' la ·tQl'~rancia con que se pro
ceda' :~orrientemer~.te: ,en' esta ~ .materia, no. puede autorizars-ü
CoInQ ·-práctica porrecta el que- no sólO' deje de declararse el
de):'echcJ': de :br viUda a ,la. Guota usUfructuaria legal, sino que
sI'!' 'realice' ,1a:,."p,arti:ciul1 en que, ella aparece' interesada, sin su
éoncJ.lTsd I!~ :representa:ción;

Considerando que dado q~e :-no se trata de dar entrada en
-el--:I:tegis~'ro.':aL(j,erecho'..hereditarió '·en abstracto, en cuyo caso
ét-:asiento, pertinente sería~,'de' 'acuerdo, 'con el· articulo 42, sexto
dE¡! lá' ,L~y' :fiipotee:aria, ;hi ,an9tación ~orrespúndiente, sino que
~ h~~'pretentlido, inscri'bir la, adjudicación', de 'los bienes con
cretos. p-roé,edep:tes de, la, herencta del. causante, el criterio
adóptadO en' ,.la "escritura' "med~ante- el qge se trata de salva
guardar'el __ dereehó. (lel',cónyuge viudo..a ·través de una afe~
ción ,gen~J;'al· sobre, tod.os .los bienes hereditarios. provocarla
~e ¡;lceptarse;.,una in:de.ter!I1ina,eiÓn en l~ inscripciones del
9tro heredera,', que, ,.es incojnpatible' con las ,t)ases de nuestro
sistenía :legal- ·nipotecarío,' en dot).de ha de:, imperar siempre la
c1alidad "y'seguridad de .los'__ a.sientos reg1str~l%, para la salva·
gitardi~ ,.de" los ,terceros ·Y. demás, '~rsona,s: interesadas,

Esta Dirección General.. ha acordado ·confirmar el auto ape
lado '-Y',la~":nota,',clel.Reg1stradór.;;

Lio que;:-con:--,de;volucíón del' expediente -original, comunico
a ':v.-: E·, par~ :sú ,conocimiento:, ·el del in,teres~o y efectos.
'. Oi:os: guat:d.e íl;' V" E" muchos ·,afío~. ,
" Madrid. 'I,l:"de .febrero, de 1.970.-Et Director general, FranCIS-

co ISscnvá, ',.de· Rom-aní.. .

Excrno, Sr. Presidente de: la AÚdiéncia Territorial de Granada.

aB·DEN de. 13 de. febrero de 1970 por la que sr
di..'ipqné el cumpli,miento'de la sentencia del Trí
bunal Supremo-.d-'ict.Cul(t, con fecha 24 de noviembtc
de 1969: en el. re,c:u,rso. eontenciiJso- administratit'o
'ÍJl't!!rprles.to -por don Jos~ Novel sol-dns y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso conteneiosÜ*ad.l;ninistrativo seguido
en ún.ica ll1-stancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,

.- eÍ1-We partes..:de':,una;, como deil).-andantes. -don José Novel Solá-llS,
.<fW Man.uel,,:'Flores .Yus.:rlon, ,san:tiagO Nuñez Gar.yía., don Pe
d:ro, .JlmepQ:Neryiótl. y dúrl' Faustín.'o'.:ijQdrigo $errano, represen
tados ,Y. ,dirigidOS, por, el LetradQ don ,Je-róti-imo Esteban GOll
~lfZ, y, de ': .otra,;; como' dem&ndMa, la ·Admhi:istraciÓll Pública~
,reprf#'eIltada.:'"Y:,,,<iefeildida Por el Abbgooo del Estado, contra
:i:~~ticlones"del,Minisf..erio del '·EjércitQ·, denegatorias de peti

,'-ciones- ·sQbre, derecho al :PercibO del sueldO y <lemás devengos-
;<ie;l. empleo de' T€niente. se ,ha dietád0 ~ntenci-a ron fecha 24 de
rtoyíembre ,~~. 1969,: cuy~ parye 'dis~itiv.a es' como sigue:

«Fallam~;, Que "con desestimación del -recurso contencioso-
.$d'tninistratiyo inWi'Puéstó 'ep; ~oiiIbre y representación de ,<l0n
JOSé, ~ov-el SOI,ális" c.on Ma.1}uel,Flores Yus,',dpu santiago Nune'Ji
'01ircia; don' _,Pedro Jimero;>, Nery1ón Y don FauStino Rodrigo
"Serra.po, Suhten~fIDtes 1pB:' cuatro ,últimos ,y safgento primero
~aJista;·,'el' primero,,,__ <ie~, Cuerpo. de, Suboficiales Especiar
'Jist~<:lel 'Ejército, de nena,., contra 'reSoluclon~s'del ~inisterio
del~,gJército'~<:le-:,9 'de--sgosto y" 1,3, de. Junio <le 19i7 y de 14, -l8
y, 26 "-de "septIembre, también, de' 1967, por las que; respectiva~

mellte. SEl' denegaron" sus ~ticiones sobr6'·derecho al percibo
t1tH·, ,sueldo' .y.' :d-emás 'dev-e-ilgos, '-del empleo de Teniente y, se
d~iw-aron las :~iciones'promovidas; pOr ellos, debemos de..
'Cls.rar, Y: ·.(iecIaram9S· que, .las' .resolucion~: 'recurridas, son con
f:ormes' a I>e!"echó y quedan. firmes y ,subSistentes. absolviénd-ose

perjuicio alguno para la viuda si se menciOna ,la afec,ci:ó~ de
los 1?ienes al us:t!ructo, con lo que .su ,derécho 'estaria)n~~~
rantizado qu~ SI- se afectasen al ffilsmo,' sólj),;'determinados,' bie;
nes; y que fmalmente, la indeterminacIón: de .los', bi~nes,' con
cretos sobre que recae el usufructo, podtá ,Ser. 'cuan,do: inás;"",un
obstáculo a la inscripción del usuf~cto vidual como<contenidtl
de un asient~ separado y especial. pero-,'t:lo,R-la inscripción--dé
la, mera propIedad a favor de ,don Man~el ·Portas' Cabrera- ,sin
p:F,luic.io de que en ·el asiento que ~",p~actique,se: haga- -men..
(;lOn clrc;u~tanc~ada de cuanto limite ':eI""derecho""'iílscrito.,' y~
por conSlgul€nt~, de la afección de-los -bienes,',heredita,rtos, eh
los términos del artículQ 889 del Código ,::Ch!iL' , ", '

Resultanao que el: Registtador ,inforinó.: ';,que,.-l;:l,.,escñtura
ca.lificada no contiene. ningún ,negociCl : jurídico,,;-,relatívo a, 'Un
supuesto .derecho heri;lQitario -propiooad mancomunada" de '
u!1a herenci,a indivisa. que puede transmitirsé por,':acuerdo:ü'na..
lUme de los coherede~ sino, que." iinplica , u~ai' ,:auténti~
tr,:nsmisíón de dominio de ,.pienes c()ncretos",reldizad~.,. pQr
dona Josefa .Gabrera' a favor ,de don, Manuel Porras," y ,COIl1o' '
tiene reiteradamente declarado el Tribunal SupremQ;. el ,here
dero carece de verdadero titulo, de d9minio' sobre: bi-enes: :deter·
minac;ios, mientras. no se practique,: la división', de, la' hereÍ1ci*
por lo q~e la vendedora carecia de, facultades 'para' ,la' '~naj€:'
nación que realizó; que la Dirección General de" los, Registros'
tiene asimIsmo declarado. que en' la comunidad hereditaria'-,~los
distintos herederos son i propietarios en :.'potencia" de.' "todos:',' .,y
cada uno de los bienes hereditarios" sin:' Q.1,!e ,puedan :·diSponer,
d.e..P~~.s Jn.te~~~t~.a!~s .Y..d~ ..~i!;1;<las __ g~lJ.!~llac4t.$,. n~~.w~JIUc~:,:N'
dereclw heredItario es algo distinto.' a ',' la: :S;u.I'Ila", ,de,: los '. 'Qi'e,n'es
que constituy~n la hérencia y de esa .~orma,,' no::,'puede:', tener
ac~eso al Registro; q':le como se q~uce ".dé. 19- "expues~,',';'rio
exIste base ,legal para, acceder,. a la, preten~ión' ~el, :recurrente~
que el propio Notario autori'zante' de la: escritura:' ,ª' :'pesa,r,.--de)iú
insistencia en hablar del derecho 'hereditari'0i', no 'all.l'Q:e' ,at-:'ca#4'
ce técnico de la anotación preventiva. del "!lll~,O",,(.ar~iculdS ,:46"
de la. J:.ey y 146 "y con-cordantes, de su RegnUnento).;;"sin6--',que
insiste ,en la inscripción a favor: del cesionario.~, de', bienes,,<,f!.e
reditari'os, concretos,' apoyándose én. el";a-rUCulo;, 14' .de,:::la'-' Ley'
Hipotecarla y 83 de Su Regla,!IlentQ que': :se, refieren';'p,reclsa~
mente a la adjudicación de.' bienes" lie1;editarios' o..cuqtas,''lndi·
visas ~e los mismos; que en .defip.iti,:a, .s~., ..trata de',;uM ,c,esión
traslativa de dominio" de modo' c¡ue, la-- l1.er~cia :ha' ,sido.'ad~
quirida por los dos herederos otorgantes si': bien': la:' 'partición
ha quedado, SimplifiCada por l~. liquidación: en., 'dih,ero "de; :~h,'
cuota de uno de los herederos;,' que' ,tratándose,: por ;··tfLnto,/de
un~ auténtica particiórt, la, con~renCta ':-del cóny'llg~ .'vi\¡do
s~ Impone' con carác~ ineludib~e, .dado:' el principj.o.-..de'-"uqa¡.;
mmidad e~ fa ~~IC1ón, recogIdo en "los, '·articulos,:::1.058:,~'
L059 del Código CIvil; que .el misnio. criterio se deduce. de, :los
~rticuíos '14 de la Ley liipotecaria, y 83 de su. Reg1amentó~ Hue
la doctrina es también unAnime en' cuanto' ,a· 18 presencia; --del
cónyuge. viudo en la' partición; que- al inismo; resultad,o'- se, Be-;
garia lncluso admitiendo que la' ,escritura' orijwn del·' presen,te'
recurso contuviera una auténtica cesi6n':'d~,'derecb.o'bei'edit~

rio pues, en todo caso. el herédero" .aunque sea. único,- debe' ti..
quidar las legítimas: antes de disp~:mer de los, bi~nes y mien,tras
tanto, el, legitimario es due~o .. ,en -potenciai de los,'bienes "que
en ,pago de· su derecho puedan. corresponderle" ',los cUales.
mientras' esta adjudicación no se produzca.: ~necen' ·indife.
renciados, en el. seno de la masa,' hereditaria; ~ que ,esta': -inter--.·
v.ención del legitimario en .',caso de, heredero .únié(j!'~;,resulta

igualmente de los articulos 14. de; l~, ,Ley Hlpotecaria~,y 82·:,:de,
su Reglamento;. que la doctrina 'más aútoriZada patticipa;:· ijel
mismo criterio; que ,incluso el Notario, 'recurrente parec~ pªr,
ticipar de esta opinión. ya qu'e previamente',se':'iilten~ -ll~!Ytr
a: un acuerdo .con la viuda y, al no lograrlo~ 'Be "decidió ,el oti)r...
gamiento de 1& escritura cuya. inscripción. 'se' deniega, siendO
asi que lo procedente h'abrí.a 'sido quizá, acUdir ai'la pani
clóil jUdicial. dada la situacióil prelitigiósa' exis1knte~ 'c:Olio-
cida ,por otorgantes, ,Notario Y, Registrador; 'y que., ref:uerza,:':Ía'
tesis que. defiende' el hecho de que. el· c9nyuge fUé· instituidó
heredero y ,aunque lo fué: en usuf;ructo',;..:.sobre la mltl,td" dé"·lil
herencia~ 10 que ,hace que su ,situación' no· ,sea idénticá:.al' a.~l
genuino sucesor universal, 8¡1 men,os' 'babrá que": considérarlo.
legatario 'de parte alícuot~ 10 que, -iIlctependientemente< de',"su
earacter de legitimario, le da ~erecho a~intervenir:,~::Ia."par..
tición, tod.o ello sin contar con .la tendencta dirigida g' 'estUnar
al legatano de parte aUcuota, como'.Un ;coheredero; , tendenc,ia
de la que 'son' expresión, en,tre otras; ta'.sentencia 'del ,~Tribunal
Supremo de 22 de enero ,de 1963 .y' la resolución',de la. 'Di,rec:.
ción de los Registros de, 12 de -junio' del, mismo año,;'" ,'.- , ' '.

Resultando 'que el Presidente d~,.1a-:"Audl.eneip¡' Confirn1.ó.,;~a
nota del RegistJlador por razones análoga:fa las expuestas"'p()r
este funcionario en su informe. y' el Notario' recurrente se.-:alZó
de la decisión presidencial insistiendo el1 ,sus, ,anterior,es.,~
mentas, especialmente en que no, se" han<:cedido "bienes:'.'con';'
cretas, sino el ,'derecho' que se tetiliL, a:la mitad' de -una hetericia:.

Vistos· los artículos ,807" 834. Y 1.059, 'del Códígo';:Civíl,'14 ~e'

la Ley HiJ?Otecaria y 83 del Regla~ento .para su· ejecu~,i6n';'.:··Y
18:8 resolUCIones de este Centro. de 14 de marzq" dé". 1903':30, de,
abril de 1900 y 12' de junio de 1930~ '. ,.' .' '<""",<' .:,' , ':--:""

Considerando que ,la cuestión qebatlda' ,en ,este..eipedient~
exige determinar si puede inscr~birse>.'una-'escritura 'Calificad,a' de
«manifestación de: herencia ,y cesión» PQr la que .UllÓ d~,los he;;.·

•


